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tU dim:ro ó libranzas sobre )¡l Tc:;oJ'l'ría lIe Ha- Ta!an:l'fl. de la ltt'illa lihl'clia ¡lo Cnstl"tt. y (111 
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sellos tic cualro cuartos en carta certificada. I Las I'eclamaciones se diriginín al I,l'imcl' punlo. 

EDUGACION MORAL Y RELIGIOSA. 

La humanidad en su inarcha progresiva, camina aliln 
que Dios la destinara, y á esa ley inmutable de la ProvidenQia, . 
la impulsa una idea grande, como de quien emana; sublime, 
como las concepciones divinas; perfecta, como la creacion; 
eterna como la vida'de los justos. La idea religiosa. 

Un pueblo sin religion no puede vivir, porque su aU
mento espiritual es tan necesario al alma, como el alimento 
material lo es al cuerpo. 

La l'eligion es la sociedad entre Dios y el hombre, ·como 
define Banal;, y para practicarla, es indispensable que los 
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Profesores de primera enseñanza fortalezcan los buenos senti. 
mientos del niño, repriman los malos, y habituen la voluntad 
á la práctica de Ío justo, de]o moral y,de 10 honesto. 

Dos puntos principales comprende la educacion moral y 
religiosa; la práctica de estos ejercicios, y la ilustracion de la 
inteligencia para distinguir lo bueno de lo malo. 

Careciendo de tan importantes conocimientos, ignorando 
lo que es el verdadero bien, se establece una lucha desgra
ciada entre la voluntad y las pasiones, cuyas consecuencias 
nos arrastran al borde del precipicio. 

Es innegable, que siendo el hombl'l) un ser criado por la 
Divinidad, es por su orígen un ser perfecto, y por lo tanto 
no debió abrigar en su corazon perversos sentimientos, sin un 
abuso de la libertad qu~ el cielo le concediera. De otro modo, 
no seria perfecto e} autor de obra tan maravillosa. Pero como 
el hombre recoge la herencia que un ángel réprobo sembró en 
el corazon del primer racional, y la ponzoña fatal~e esa he
renciá se trasmite al género humano, existen confundidas en 
el hombre inclinaciones y pasiones buenas y malas. 

En el niño hay sentimientos, pasiones é inclinaciones. 
Si los primeros son buenos, brota la compasion, por me

dio de la cual sentimos el mal ageno como el propio, y si nos 
es posible remediarle, lo hacemos. 

Nace tambien la caridad, virtud que nos hace amar á 
Dios sobre todas las cosas y despues al prójimo; y este amor 
nos liga con tales lazos á nuestros hermanos, que haciendo 
nuestro su bien y su mal, gozamos con su ventura y llora
mos con sus desgracias. 

Pero si los sentimientos son malos, la dureza del corazon 
les lleva al indiferentismo, y no se cuidan de los padeci
mientos del desvalido, no socorren sus necesidades, y poco á 
poco se secan las fuentes de la compasion y la caridad. Para 
reprimir estos sentimientos, es de suma conveniencia,alejar á 
los niños de esos espectáculos repugnantes, donde se derrama 
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sangre con abundancia, porque la costumbre ejerce una in
fluencia poderosa en su corazon, hasta ,que por completo le 
domina. 

y de aquí se desarrollan las pasiones, esa perturbacion ó 
afecto desordenado del ánimo, que les lleva á confundir el 
pundonor con la desvergüenza, la caridad con el egoísmo. 

Por eso algunas acciones qüe a veces ejecutan los niños, 
pueden en muchos casos, si se repiten, Eer útiles, toda vez 
que se dirijan al sentimiento natural del bien; pero la mayor 
parte de las veces no son meritorias, porque las ejecutan por 
un movimiento irreflexivo, una fuerza interior que les' obliga 
c't obrar sin cO'locimiento da causa. Y cuando de esta manera 
obran, no tiell,)ll conciencia de lo que hacen. 

El Maestro debe observar con el mayor cuidado las incli
naciones del niño yhacerle conocer las que le conducen al 
bien, para que las siga, y las que le guian al mal á fin de 
que las deteste. 

Los niñds pueden adquirir hábitos buenos y malos. 
Un hábito adquirido en la niñez, es difícil extinguirle 

más tarde, porque larepeticiot;l contínua de lo que ejecuta" 
es para el niño un~ ley sancionada por el tiempo, .que ejerce 
un imperio indestructible en su corazon y en su conciencia. 
Por eso los encargados de la educacion deben acostumbrar a 
los niños ~ la práctica de la virtud '. que es la repeticion de 
acciones buenas, y separarles del vicio, que es la repeticion 
de acciones malas. 

No vayan á sorprenderse algunos ,incautos en el falso 
principio de Rousseau, escrito con formas halagüeñas, peto 
con un fondo envenenador, donde se lee, "que todo lo que 
existe en el hombre es eminentemente bueno y hoble , y que 
si se pervierte es por la sociedad. ~ 

Terrible absurdo, incomprensible en Un hombre tan ins, 
truido y de talento tan saperíor. Con efecto, si es bueno todo 
lo que existe en el hombre, y la sociedad se forma por la 
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reunion de estos séres racionales, no se explica, cómo un 
hombre bueno, mas otro, mas otro, etc., dén por resultado 
uno malo. Es un axioma, que la reunion de muchas verdades 
nunca da por resultado una mentira. 

El hombre ha nacido para la sociedad, y sin ella no puede 
haber familia, culto religioso, patria, ni humanidad. 

Siendo esto indispensable, los Maestros deben y tienen 
obligacion de inculcar en el corazon de los niüos los senti
mientos morales y religiosos, con el fin de que el hombre se 
acerque mús á la perfeccion de que es susceptible. 

G. B. 

• 
RETRIBUCIONES. 

Hoy que se preparan reformas en la primera enseüanza, y 
que las columnas del periódico LA CONCILIACION están abier
tas para insertar en ellas los artículos de sus suscritores, 
siempre que en -nada se opongan á 'las altas miras que sus 
dignos redactores tuvieran presentes para darle nombre, nos 
decidimos nosotros los últimos y más indignos de todos los 
Maestros á imlical' un inconveniente de mucha -trascendencia 
en nuestro concepto, que el asunto que encabeza este escrito 
produce con mucha frecuencia. 

Vamos á indicar los males que ocasiona, y á pedir una 
reforma. Este es nuestro fin. A hacerlo nos óbliga el deseo 
q no tonemos de (1 uo todo lo que tiene relacion con la primera 
enseüanza sea una cosa clara como la luz del sol, que alum
brando á todos, todos tambien puedan dirigir sus pasos aquí 
y allí sin exposicion á dar una c;lida, que les imposibilite para 
seguir su marcha, como imposibilita al caminante el caer, 
una de esas noches tenebrosas, en el precipicio que la oscu' 
ridad le impidió descubrir. 

No nos arredra, por lo tanto, la carencia de dotes necesa~ 
rías para indicar y peclir con acierto r pues lo que en esto nos 
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falta, en buen deseo nos sobra, y lo uno se compensª, con lo 
otro. Además, plumas más hábiles que la nuestra veíldrán 
en pos de ella, y expondrán con clarida.d lo que aquí se trace 
confusam en te. 

El emolumento que, Qon el nombre de retribuciones, 
concede á los Profesores el Plan de Instruccion pública de 1838," 
el Real decreto de 1847 y la Ley de Instruccion pública 
de 1857 en sus artículos 18, 3.0 y 192 respectivamente, 
además de los miles de disgustos que ocasiona á una parte 
del Profesorado más que á otra, es la causa de que en' Es
cuelas de un mismo sueldo fijo haya una diferencia conside
rable en el conjunto de sus dotaciones; siéndolo tambien de 
que en muchos ejercicios de oposicion salga peljurlicado en 
intereses (1) el que demostró más conocimientos; (2) de que 
al verificar una permuta ó una traslacion gane ó pierda el 
Maestro una cantidad considerable, y últimamente de que 
los ascensos sean descensos en muchos casos. 

Como prueba de estas verdades harem~s algunas compa .. 
raciones. 

Pongamos en parangon' dos Escuelas de un mismo sueldo 
fijo 330 escudos p. e. La una tiene por compensácion de re
tribuciones 2G8,800 e~c. y la señalamos con la letra A, Y la 
otra tiene 50 que indicaremos con la letra B (3), -t:jecutemos 
la sustraccion y nos dará una diferencia de 218,800 esc. 

A.dmitamos ahora que en la Escuela B pagan los niños 
mensualmente la cuota señalada, ai'íadamos á la diferencia 
hallada los disgustos y sinsabores, que ai Maestro costarán 
los 50 esc., ya por no poderlos aplicar á sus urgentes nece
sidades cuando necesitara, porque la recaudacion tiene efecto 
cuando" los pagadores quieren, ya por los resentimientos, 

O) Decimos en intereses porque en trabajoJo cs comunmente/ 
(2) No decimos aptitud porque no eonsideramosmás apto al que demues

tra más conocimientos en estos ejercicios. . 
(3) Tenemos ála vista~l.anuncro i:leestos dos Magisterios. 
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malas curas .Y expresiones no lJellas á que dan lugal', y no 
podremos mÓllos.de asombrarnos, y asombrarse el más ajeno á 
la profesion, al ver esa notable diferencia en dos Escuelas de 
la misma .clase, á cuyos Maestros se ha exigido el mismo 
grado de idoneidad. 

Supongamos que las dos Escuelas se ballan vacantes yse 
proveen en una misma oposicion ; que el pueblo donde radica 
la Escuela A tieno 1.001 almas y el pueblo de la Escuola B 
tiene 2. íJmJ. 

Aprobados los ejercicios y he~ha la clasificacion absoluta, 
, tieue lugar la relativa, en la cual obtiene el núm. 1.0 el que 

demostró más conocimiontos, 01 2.° 01 que le sigue, y así 
sucesivamente. 

Como la clasificacion de las vacantes se bace, general. 
mente, por el número de almas de sus pueblos, el núm. 1.0 
obtiene la Escuela D. y el 2.° la Escuela A. De manera que 
con portarse mejor que ninguno el núm: 1.0, cuenta cOn un 
!rabajo triplicado que el que va á tener el núm. 2.° y con 
218,800 oscudos menos de productos por afiadidura .. 

(~Habrá bastante con lo dicho para clamar por una refor· 
ma en las retribuciones? Sí, oimos decir; pero á nosotros nos 
parece poco: sigamos. 

Es bien sabido que las kaslaciones y permItas no pueden 
tener efecto, sino en los casos en quo las Esm: elas sean de la 
misma clase y sueldo; las cuales, en nuestro modo de ver, 
tienen por único objeto favorecer las circunstancias especiales 
de conveniencia de los Mae~tros, ya por causas familiares, 
ya por las del servicio. Nada más justo, pues, que al tener 
lugar no varien los medios de subsistencia de una Escuela á 
otra, como dejamos expuesto que es fácil de acaecer. 

En muchos casos no pueden los Maestros descubrir ta
mafias difereucias, y hay Otl'oS en que, á sabiendas, tienen que 
entrar con todas. En el primer caso se llevan un chasco, y en 
el segundo le tragan I de ~mbos pueden ocurrir lances tunes-
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tísimos, que piden la reforma con voz. de trueno. Pero aun 
hay más, sigamos. 

Existen Escuelas de 440 escudos de dotacion fija, que 
reunen menos renta que una de 330. Conocemos una, cuya 
retribucion anual no llega *á 60 escudos. 

Convengamos en que el Maestro d,e la Escuela A reune 
los requisitos que exige la Real órden de 10 de Agosto de 1858 
en su regla 7.", y la obtiene por concurso ó ascenso; gasta lo 
que no tiene en mudar los trastos, y despues de andar leg'uas 
y leguas, se halla con una dotacion menor que la que disfru
taba. ¿ Qué tal cuerpo le hará el ascenso? Seguid y vereis. 

Como lo necesario para pagar los gastos de traslacion 
creia poderlo satisfacer con el aumento de dotacion, yen vez 
de exceso ha encontrado 208,800 de defecto, da el buen hom
bre en pensar y cavilar sobre la trampa en que ha caido por 
el ascenso. La señora nada advierte, y está muy cOI1-tenta en 
la nl!eva villa; pero llega el último de mes, pagan al Maes
tro, entrega los productos á la señora, y al ver esta que ya 

. tenia proyectado hacer un tr,ajecito á los niños, que gana su 
esposo 17,400 esc. ménos cada mes que en el pueblo de donde 
ha venido, se pone insufrible; le dice que ha cometido un 
yerro, que es un tonto y un ..... válgame Dios! El Maestro 
calla y sufre. ¿ Qué ha de decir? Al poco tiempo nota la fa
milia y luego el pueblo, que el Máestro está como parado, 
que muchas veces va andando más de prisa quede costumbre, 
se para de repente y vuelve por los mismos pasos; que de 
una conversacion se va á otra, que nada tiene que ver con la 
primera; en una palabra, que está tonto ó loco. i Infelizl 
j ¡ j Desgraciado! I! 

¿ Y es esto bastante para clamar por la reforma del con
sabido emolumento? Un clamoreo afirmativo resuena en nues
tros oidos. 

Tambien á nosotros nos parece bastante, clamamos nos
otros tambien porque desapareüca. esa palabra retribllciones, 
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q ne tantos y tan grandes chas~os y disgustos ocasiona á los 
Maestros. Clamamos porque se una al sueldo lijo, form&ndo 
un ~solo cuerpo, una cantidad igual para toda clase ele Escue
las, quedando entre unas y otras l~ diferencia de llO escudos, 
que es lo que constituye el ascenso: 

En este sentido, nuestro plan de reforma es eI'siguiente: 
Que ú las Escuelas que tienen 250 escudos se les aumen

ten 170 .Y á las ele oposicion 200 sobre lo que hoy disfrutan. 
De modo que la escala de dotaciones será 420, 530,640, 

750 ,ROO Y mo (1) para las que hoy tienen 250, 330,440, 
550 , (¡(íO Y 800 respectivamente. 

Miremos esta cuestion como de interés general, si alguno 
piercl9, piórdalo COll gusto en beneficio de sus compañei'os, 
trabajemos todos de conSUllO, elevemos todos nuestras súpli
cas al ilustrado Gobierno de S. M. para que teniendo en euen
ta los inconvcnientes y desigualdaf1es á que las retribuciones 
dan lugar , plantee la reforma que deseamos, y que nocLurla-
1110;'; eonseguir, con la cooperacion de nuestros comprofesorcs 
Ú l¿ls que saludamos con el mayor cariño. 

J. C. 
Creemos que podia lograrse lo que el autor de este al'tícu~ 

lo desea, sin <] ue pOI' eso desaparecieran las retribuciones. 
Hoy DO hay fondos con que sustituirlas, y aunque los hubie
ra en abundancia, deberían conservarse á todo trance eh nues
ti'o juicio por gravísimas razones, que· quizú en otra ocasioll 
expondremos. 

• 
SOBHE LA CENTRALIZACION DE LOS FONDOS 

M: INSTRUCCION PRIMAI1IA. 

Todo cuanto expuso en el anterior número de esta interesante 

"' (1) A estas Escuelas le da riamos 1.000 escudos porque siguieran como 
hoy con HO escudo:; má" q no las de·grado anterior: ' 
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Revista, respecto á la centraliz~),Cion de los fondos de instruc
cion primal:ia, mi querido amigo y compaÚero D .. 'roIIuí,s 
Espaila, es una verdfl,d; cuyos; 9fectos cont~mplamQs en, las. 
provincias, donde .como poronslyo les .cupo . tan ansiado pjri,. 
vilegio. En ellas vemos que SGÜO vaca ,una plaza de Maestro. 
cuando fallece su director, cuaudo ll,n raro acontecimient(j) le 

, , ,<' -

arrebata el derecho de ~iercer, ó cuando los a:üos le . .jubilan •. 
Tales provincias son las que disfrutan plenamente de los jUfil~ 
tos derechos ,que en obsequio de tan distinguido y esencial 
ramo, tiene concedidos el entenclirlo y celoso Gobierno de 
s. M. (Q. D. G.) Y en ellas es en donde los Profesores y las 
Juntas superiores .logran los ópimos frutos de sus ta~'eas; PQr
pe los primeros nQ encuentran atolladero legal quelesinha~ 
hilite ó entorpezca en el verdadero curso de la enseilanza, ni 
á las segundas se les OPQne el árduo y constante trabajo de 
providenciar en las diversas cuestiones entabladas entre los 
Maestros y los representantes de la mayor parte de los pue'
blos. A gran número de los Profesores de nuestras provihcia~ 
se les opone en el exacto cumplimiento de su delicado desti.., 
no, una continuada série de percances originados por el ac
tual estado de pagos. Hay funcionariQs en ellas que nQ perci
ben la cantidad de sus sueldm;en dos, tres y cuatro trimes
tres; Escuelas que desconocEfnpr~cticau¡en.te¡.si les;Comprende 
la ley respecto al menaje, '(1) y oÚasen q~e por espacio de 
quince y aun más mensualidades, no recibieron un solo escu
uo para el humanitario óbjeto de socorrer con útile.s deénse
fianza al desvalido huérfano yal hijo del bracero nece~ita1o. 
De aquí, el que algunos de los educadores no consagren con 
avidez á su mision el todo de su int9rés, el que se les entibie 
su decididá vocacion, y 10 que es peor aun, el que los.pue
blos prosigan sumidQs en la ignQrancia y experimen~én sus 
fatales GOnsecuencias.· . . 

(l) Creemos que el a11iculista no se refiera á"llUestrapl'ovincilt,'con su 
general aseveracion. (Nota de la Redacci01t). 

2 
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l, Y pod¡'á hacerse responsables de semejante estado á los 
encargados de la educaeion? No , ni aun justo es analizarles 
su conducta en tal concepto, por la seguridad de que rara vez 
se les hallar,l otra falta q ne la de estar reclamando incesante
mente las cantilla(les que se les adeudan, para despues acallar 
las tiernas y dolorosas súplicas de sus hijos, que claman ..... 
pan ..... pan; y cuyos sonidos quebrantan los corazones de 

, sus desconsolados padres. 
En vista, pues, de tanto perjuicio como gravita sobre la 

educacion y el personal encargado, de comunicarla, ¿ habrá 
un solo Maestro que deje de elevar su humilde súplica en pro 
del sistema de centralizacion? No, ni es posible exista entan 
benemérita clase. Y por el contrario, los veo llenos de cuan· 
tas circunstancias requiere la buena administracion, que por 
solo ayudar y mejorar la desventurªda situacion de sus' com
pañeros, cooperarán de la justa manera que el derecho les 
otorga, secundando sus deseos en sencillas manifestaciones, 
que demuestren evidentemente ser el cáncer de la e,ducacioll 
y de los Profesores el estado de pagos en que se halla hoy 
tan interesante ramo. 

S,\1'URNINO (\ODRU;UJo:Z, 

• 
LOS PADRES Y LOS MAESTROS. 

m COl'azon del niü.o es semejante á· un lienzo preparado, 
donde se puede pintar la hermosa figura de la virtud, ( 1) Y 
con este objeto y el de aprender hs primeros conocimientoi' 
del saber humano, es conducido á la Escuela. 

Para que la obra salga perfecta de las mano" del encarga
do de ejecutarla, es necesario un ayudante que dé el colorido 
á tan interesante cuadro. El padre y el Maestro deben tra-

, (l)Escusado parece d':lcir que tomamos la palabra COl'J,tzoneu susigni· 
flcacion figurada. 
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bajar unidos, y el ejemplo de ambos es un poderoso medio 
para conseguir el fin que se proponen. 

Si son honrados y virtuosos, veremos como nada deja el 
niño que desea~l.' en esta parte, mientras se halla bajo. la di
reccion de. aquellos, y si tienen modales finos, maneras gra
ciosas, amable carttcter y aseo .sin lujo, el discípulo ,. fiel ob
servador de tan recomendables dotes, llega á poseerlas sin 
dificultad. Mas si por el contrario, el padre y el Maestro mal'
chan por sendas opuestas en la educacion de aquel, presen
tándole tipos distintos que imitar, pronto notaremos que va
cila en la conducta que ha; de seguir, y no sabiendo á quien 
obedecer, se hace indiferente y desdeña las advertencias. 

De nada servirá que unapersol1a le exhorte á la obseÍ'Van
cia de los divinos preceptos del Decálogo, si los ve.hollados 
por otras personas de las que le rodean. Poco importa le reco
miendeuno la urbanidad y respeto á los superiores, si el or
gullo y¡los modales groseros del otro le enseñan lo contrario. 

Desgraciadamente la ignorancia y el abandono de algunos 
padres hace que sus hUos caminen desde la lliás . tierna edad 
por la senda del vicio, y miren con indiferencia la ed ucacion 
en los primeros años, sin llegar á conocer que las impresiones 
de la infancia no se borran jamás, i que elniño es cual árbol 
bien cultivado, que á su tiempo produce ópimos y sazonados 
frutos. , 

Los "que al llegar á la adolescencia se ven precisados á 
abandonar el ho·gar paterno, se encuentran expuestos á mil 
peligros, de los cuales solo pueden librarles la educacioú mo:. 
ral que recibieran, y los cariñosos consejos de sus padres y 
Maestros; pero muchos, por un descuido lamentable, marchan 
lejos sin estos poderosos preservativos de la corl'UpcioÍl, y en 
vez de llegar á ser útiles á la sociedad, son cual planta per
judicial en un ameno jardin, que solo sirve para recoger los 
insectos, que devoran las flores más bellas. 

El artículo 38 del Reglamento de Escuelas está vigente; 
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y los encargados de la educacion de los niños', debemoSlp0:" 
ner gran cuidado en su cumplimiento; pero es preciso qUé 

los padres nos ayuden y cooperen en cuanto esté de su parte 
si nuestro trabajo no ha de ser inútil. 

B. T·.' 

• 
Sres. Redactores de LA CONCILIACION. 

Quintanar de la Orden 4 de Junio de 1866. 
'Muy señores nuestros: Un deber de justicia nos obliga á 

remitir á VV. la siguiente comunicacion, para que tengan la 
bondad de insertarla en su apreciable periódico LA CONCILIA
CION, á lo que le quedarán eternamente agradecidos susafec
tísimos S. S. Q. S. M. B.-Julian García Calvo.-Pantaleon 
Domingo Lozano. 

"El dia 2.2 del pasado Mayo tuvimos el gusto de saludar'á 
nuestro digno jefe y querido amigo D. Bonifacio Genovér, 
Inspector de primera enseñanza de la provincia. Sin embargo 
de que sabiamos póco más ó illénos la ép0ca de su v€nida, 
le esperábamos con ansiedad, así como d doliente :espera al 
médico que ha ele curarle. 

Llegó por fin, y nuestras esperanzas no han sido ·defrau
dadas. Tan benemórito funcionario no podia menos de contri· 
buir, como ha contribuido, á elevar á mayor altura la enseñan· 
za, i á estrecbar más y más los lazos de amistad ycompañe. 
rismo, que deben unir siempre á los que profesan unas mismas 
doctrinas, ejercen igual mision y tienen idénticos intereses. 

Empero donde más han resaltado las dotes que adornan 
á nuestro digno Inspector, ha sido en la visita Oi'dirraria di
rigida á las Escuelas de esta villa. La manera. tarrca¡'iñosa J 
atCl~ta con que trata á los Profesores, el lenguaje tall amablé 
y sencillo que usa con los niños, hace que estos se le afiéi0-; 
nen y contesten con desembarazo, como pudieran hacerlo 
con su Maestro; y por último, la persuasion que emplea con 
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las Juntas locales para remover cuantos ob¡stfrculos se oponen 
al· m~joramie,n,to de la instruccion, son dignas del mayor 
elogio. 

Siga el Sr .. Inspector por la senda que se ha trazado, y 
no dudamos que llegará á ver sus laudables deseos coronados 
del mejor éxito.-Juan Francisco Lodo.-Pantaleon Domingo 
Lozano.-Julian García Calvo.-María Juliana de Soassa y 
Cáceres.-Petra Vidal y Castillo.» 

Los Profesores de ambos sexos de las Escuelas privadas de 
esta villa, se adhieren en un todo á lo manifestado por lo.s 
Profesores de las Escuelas públicas en el suelto remitido para 
su insercion en LA CONCILIACION , y desean que consten· sus 
firmas. ' 

Quintanar de la Orden 9 de .Junio de 1864.-Antonio 
Tardío García . .....:.Petra Sanchez Illescas.-Francisca Sierra y 
Moreno.-María Mota y García . 

• 
Un vecino de la villa. de (¿uero nos remite pa:ra su iRser. 

cion el suelto siguiente: 
" El Sr. Inspector de primera enseiianza de esta provincia 

D. Bonifacio Genovér giró la visita 'ordinaria los dias 14 y 15 
del corriente en las Escuelas públicas de ambos sexos de la 
villa de Quero, quedando sumamente complacido del estado 
de ec111cacion é hlstruccion en que se encuentran los niiios de 
¡'efel'id os esta blecimien tos. 

En el (ietenido y minucioso exámen que tuvo lugal!,de
mostró más de una vez sus profundos aonocimÍentos en todas 
las materias de enseiianza, así como la amabilidad que le es 
característica, y 'que tanto influye en la práctica de semejan
tes ejercicios. 

Se enteró detenidamente del sistema, métodos yproce
dimientos adoptados,l'evisó .(I,onla mayor escrupulosidad las 
~llentas de. inversion de fondos del matel'ial,y notando la 
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imposibilidad de que los niüos permanezcan por más tiempo 
en los locales que hoy ocupan por sus reducidas proporciones 

. para contener el número de los concurrentes, pasó en union 
de la Junta local y algunos indivíduos del Ayuntamiento, á 
enterarse del edificio ruinoso que antes servía á esta (jorpora:.. 
cion, y habiéndole examinado y medido, 'dió por resultado 
ser capaz para podm' const1'llil' en él dos Duenos salones de 
Escuela; pero habiendo en esta poblacion una casa de pro
piedad particular, que l'euue Jas condiciones de magníficoslo
cales y habitaciones capaces para los Profesores, se consti
tuyó en ella en union de los ,referidos seüores, y habiéndola 
examinado detenidamente, se G:oncertaron Ó convinieron en 
reunirse á seguida en la Secretaría elel Ayuntamiento. 

Se reunieron en efecto, y allí el SI'. Inspector hizo pre
sente á la Junta lo indispensable que es la salida de los niüos 
y niüas de los 'salones que ocupan, y lo conveniente y hasta 
económico que es á los pueblos el poseer locales capaces con 
habitacion para los Profesores; pues de este modo la ense
fianza se desarrolla convenientemente, y no se carga al presu-

~ 

puesto municipal con. una cantidad anual harto considerable, 
.cuando tienen que 'proporcionarse locales y habitaciones se
paradas para los Maestros. 

La Junta local, propicia siempre á cuantas mejoras tienen 
relacion con la primera enseüanza, .acordó en union del seüor 
Inspector incoar un expediente para la construccion de loca
les en, él edificio ruinoso citaJo, ó la compra de la casa indio 
cada. Al efecto, se reunió el Ayuntamientb é igual número 
de mayores contribuyentes en la tarde del 15, y todos vota
ron nnánimes y conformes pedir una subvencion al Gobierno 
de S. M. por valor de 2.000 escudos, proponien'lo y discu
tiendo además los medios que pueden allegarse' hasta com
pletar la cantidad suficiente para conseguirlo, que segun 
nuestros datos llega á 4.000 Y más escudos. 

Encomiamos de todas veras el celo é interés que el pl'eci-
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tado Sr. Inspector despiega en beneficio de ia primera ense
üanza, tan dignamente encomendada á su cuidado, y elogia
mos con toda nuestra aima la ilustraciún, buen deseo yen
vidiable proceder de la .J unta local, Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes de Quero, que tan bien han acogido é inter
pretauo las indicaciones de aquel funcionario.)) 

Nosotros debemos añadir, que tenemos los mejores ante'
cedentes acerca del celo, decision por la enseüanza y buenos 
resultados en ella del P~ofesor D. Juan Lopez. Coval'rubias, 
educado por cierto en esta Escuela Normal Superior . 

• 
Tenemos entendido que á consecuencia de la visita girada 

pOI' el Sr. Inspector á la Escuela pública, que dirige el Profe
SOr D. j1ariano Almazan-en la villa de Madl'idejos, y aten
diendo al considerable número de niños que á ella concurren, 
pues que no bajan de 160 de asistencia diaria, e1.8r. Alcalde 
D. Gregorio Gal'cía, ha dispuesto, á invitacion de dicho fun
cionario, proporcional' en el convento titulado de San Francis
co otro local de muy excelentes condiciones. 

Es capáz de contener. con mucho desahogo de 200.á 250-
niños, reuniendo además otras buenas circunstancias dig'nas 
de tomarse en cuenta, y de que carece el en que actualmente 
se halla la Escuela. 

Semejante celo por, la ens@am:a, que tanto honra al dig
no Presidente SI'. García, no podemos ménos de hacerle pú
Mico .y de darle por nuestra parte repetidas gracias, .excitan~ 
do á indicado señor no omita medio alguno para la consecucion 
de una mejora, que le llenará d~ gloria y dé b!3ndicionespor 
parte del Magisterio y ele los padres ele familia . 

• 
El miércole.os 13 del corriente han daelo principio en la 

Escuela Normal superior de MaestI·os los exámenes de fin de 
curso. Lástima es que estos actos 110 sean más concurridos. 
Debian presenciarlos algunas personas instruidas y agenasa 
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la profesion, para que juzgaran de los sólidos cOl~ocimientos 

y sanas doctrinas, que adquieren en tan acreditados estable-· 
cimientos, los que aspiran á ser educadores de la niñez . 

• 
El 10 de Mayo se ha celebrado con la proverbial 'yejem

plar solemnidad de todos los años la primera comunion de los 
niños de la Escuela Pia de San Antonio Abad en Madrid. 
Despues de la misa·y de servil' á los niüos un abundante des
ayuno, salió la procesion, recorriendo las calles de Hortalezil 
y Fuencarral. 

• 
El Sr. Inspector de Escuelas continúa todavía en la visi

ta de las de los pueblos que comprende el itinerario que se 
publicó oportunamente. Entre las diversas mejoras obtenidas 
en este servicio se cuentan, la de haberse destinado en MiJueZ 
Estéóan un local espacioso para la Escuela de niños, dejando 
el que estos tenian para las nifÍas. El haber arrendado otro 
muy capáz en Quera para Escuelas y para habitaciones de 
los Maestros. En ViUa/rana( se ha aumentado la cantidad 
para alquileres de casas á los mismos, yen El Toboso el 
Ayuntamiento ha dispuesto hacer al Maestro uú buen obse
quio, despues de darle las gracias por el brillante estado de 
sus discípulos. Tambien fué alumno de esta Normal. 

• 
Se ha dispuesto por el Ministerio de Fomento que se libra 

nna cátedra de dibujo por. el método de Hendrik en la Escue
la Normal central, á cuyas explicaciones podrán asistir gra
tuitamente todos los Maestros de primera enseñanza que lo 
deseen, .Y uno de cada Escuela Normal del Heino, con objeto 
de que se difunda por toda Espaüa tan importante método de 
dibujo. 

Esta es otra prueba de que el Gobierno atiende á.mejorar 
la primera enseñanza, aun en medio de las difíciles circuns
tancias que le rodean. 
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Si nos es da ble publicaremus otro (lia esta importantísima 
Real órden; 

------~.~,---- -
En la Chceta del martes 12 del corriente se ha publicado 

un Real decreto nombrando Presiuente del Real Consejo de 
Instl'uccion pública, al Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan. 
Podemc,s darnos el parabien por tan acertauo nombramiento 
cuantos nos interesamos por el fomento de- la instruccion. 
Tambien felicitamos á tan ilustre patricio, cuya decision é in
terés por la primera enseilanza nos son bien conocidos . 

• 
Del 2 al G ele Julio próximo se celebrarán exámenes de 

reválida de Maestros en esta Escuela N Ol'mal. En seguida 
tendrán lugm' los de Maestras, y como estos ejercicios no 
pueden celebrarse en la segunda quincena de Julio, ni en 
todo el mes de Agosto, no se vol verá á reunir ya el Tribu,
nal hasta del 10 al 20 de Setiembre. Lo a~unciamos para 
con00imient9 de los interesados . .. 

No es cierto que se haya suprimido la Escuela que cos
tea el Real patrimonio en el Real sitio del Buen Retiro . 

• 
La .J unta superior de instruccion pública de Puerto Rico, 

ha acordado la manera de cumplimentar desde luego el de
creto del Gobernador superj¡;¡r civil, para que empiecie á regir 
el lluevo sistema de enseilanza en 1. o de Julio. 

La .Junta superior se ocupa: además del plantearráento de 
la Escuela superior para niilas, que ha de servir de modelo 
para las Maestras. 

• 
Llamamos la atenciolL d~ aquéllos de nuestros lectores á 

quienes interese, sobre el anuncio de las oposiciones que pu
hlicamos en el lugar correspondiente. Este año se anticipan 
por razones justísimas , y es preciso que atiendan bien y sé 
fijcp en el día en que cesa la admision de las solicitudes. Pro-
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bablemente tres dias despues se celebrarán los ejel'ciciospal'a 
los Maestros yen seguida se verificarán los de Maestras . 

• 
Si han de suprimirse algunas Universidades, deberia lle

varse á efecto la medida de la siguiente manera: 
Supresion inmediata del primer curso de todas las facul

tades que se enseñen en las Universidades, que hayan de ser 
objeto de la supresion. En el año siguiente la supresion se haria 
extensiva al segundo curso, al tercero en el año subsiguien
te, etc. , etc., con lb cual se consiguiria la supresion total en 
el corto período de cinco años, y no se cerrarian las puertas 
de lo porvenir á muchos jóvenes de modesta posicion, que 
verán en otro caso perdido lamentablemente el tiempo que 
en su carrera invirtieron. Pero si la necesidad de la supresion 
absoluta es apremiante, justo, prudente, reparador y hasta 
político seria que se permitiese á los jóvenes que tienen em
pezada su carrera en las Universidades que hayan de supri
mirse, cursar privadamente las asignaturas que les faIten. ,. 

En la solemne funcíon que este q,ño, como todos, se cele
bró en la iglesia de Monserrat el dia de San Antonio, lució 
la imágen del Santo un precioso paño de oro, regalado por 
una sellorit¡:¡. discípula de Doña Ramona Aparicio, directora 
de la Escuela Normal de Maestras, y que, segun opinion de 
personas inteligentes, es una verdadera obra de arte . 

• 
Doña María Juliana de Soussa y Cáceres, Maestra de 

lliiías de una de las Escuelas públicas de Quintanar de la 
Orden, nos ha remitido unos versos, que asi demuestran su 
ingenio y buenas dotes, como las gratas impresiones que ha 
recibidp pOl' el resultado de la visita practicada en dicha villa 
por el Sr. Inspector, cuyas prendas para el buen desempeño 
de su cargo ensalza. 

Nos dispensará esta señora que despues- de darle gl'3.cias 
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le manifestemos quo no nos pal"ec~ conveI;iiente su public!l~ 
cion, segun desea, por temor de que se ofenda por ello la 
modestia de dicho funcionario . .. 

El dia 23 de Mayo se han empezado las lecciones en la 
clase de música vocal, establecida en la Escuela Normal 
Central de primera enseüanza del'reino, por el sistema del di
funto Profesor D. Pascual Perez, distinguido organista que fué 
de la Catedral de Valencia, cuya Sociedad Económica fué la 
primera que le puso en práctica con brillante éxito. Asisten á 
esta clase los niüos de la Escuela superior práctica de la N 01'

mal, bajo la direccion del Profesor D. Juan Bautista Fornet, 
discípulo aventajado del autor del método. Tambien se está 
disponiendo en este establecimiento la clase de dibujo acorda
da por el Gobierno para los Maestros de primera enseüanza, 
desde el curso próximo. 

• 
A última hora se han recibido en la Escuela Normal Su

perior de esta provincia, los títulos de Maestros. elementales 
expedidos á favor de 

D. Inocencia Francisco Martinez y Bal'acaldo. 
Doüa Petra .Josefa SantamarÍa y García y 
DOña Olalla Eugenia Agüero y Bravo. 
Los inter~sados deberán presentarse á recogerlos cuando 

tengan por conveniente. ' 

• 
D. Vicente Vals, Profesor de la única Escuela privada de 

niños existente en Maclridejos, ha ganado á la lotería cinco 
mil duros, que le sacarán de la estrechez en que vivia. Solo 
á excitacion de un amigo de Madrid y por compromiso tomó 
parte en el último sorteo, y para no serle tan gravosa la ju
gada, suplicó á otro convecino que tomase parte, regalán
dole otros cinco mil duros. 

N os alegramos sinceramente de la suerte de este huo;tilde 
Maestro, y creemos que tocIos los compauel'OS disfruta¡'án de 
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igu.al satisfaccion. Por eso lo publicamos, aCtlediendo tambien 
á las instancias de la persona que nos ha comunicado la 
noticia. 

·PAR. TE OFICIAL. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEOO. 

Illsb'llccion pública. 
Habiéndome manifestado la Junta provincial que los Sres. Alcaldes 

de los pueblos que á continuacion se expresan, no han devuelto los es
tados de pago del personal y material de las respectivas Escuelas cor
respondientes al Lercer trimestre del corriente año económico, cuya 
falta, altamente lamentable, da motivo á frecuentes y justas reclama
ciones de los Maestros; y no siendo posible tolerar por más tiempo se 
desatienda tan sagrada obligacion, he dispuesto eonceder á dichos se
ñores Alcaldes el término de diez dias para que cumplan con el indicado 
y atendible servicio, puos de lo contrario me. veré en la necesidad de 
alloptal' medidas de rigor. Toledo 6 de Junio de 1866.-Genal'~ Alas. 

Nota de los pueblos cuyos Alcaldes no han acreditado el pago del 
}Jrrsona[ y material de las Escuelas por lo que respecta al tercer 
tJ'l~mestre del mio actual econónu'co. 

PUEBLOS. 

Domingo Peroz, Cal'ranqne, Palomeque, Ventas de Retamosa, Vi
llaseca, Guardia (la), Camuñas, Hontanal', l\IenasaliJas, Navalucillos, 
Noez, San PaiJlo, Totanés, Ventas con Peña-Aguilera, OnLígola, Ajo
frin, l\Ianzaneqlle, Villaminaya, Alcañizo, Calel'uela, Campillo, Espino
so, Estrella, Calzada de Orope.3a, Hcrrcruela, Ol'Opesa, Puente del Ar
zobispo, 1\obleuo del ~Iazo, TOl'l'alba, Valdevl~l'Cleja, Villanllcva de 
Alcardete, Buenaventura, Cm'diel, Castillo de Bayucla, Cazalegas, Ce
bolla, Cel'l'albos,Cervera, Herencias, Marl'llpe, Né1valcan, N¡~vamorcuen
tic. Parrillas, San 13al'tolomé, Al'gés, Carmena y Muta (la) . 

• ! 
\ 

JUNTA PROYINCIAL DE INSTRUCCIGN PÚBLICA DE 'rOUDO. 

De conformidad con lo preven ido rn la Heal ól'c!en de f O de Agos-
- lo de 1858 , Y debiendo celebrarse en Julio próximo las oposiciones á 

Es(melas vacantes en esta pl'ovirlcia, se abre el plazo para la admision 
de las solicitudes documentadas que pI'esentarán los aspiránLes de am
bos sexos en la Secretaría de esta Junta tres dias antes po r lo ménoS 
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de terminar el mes, á contar desde la publicacion de este anuncio en 
el Bolett"n ofidal. 

Escuelas actualmente vacantes. 
DE NIÑOS. Las dos de Ocaña, dotadas cada una con 440 escudos 

anuales. 
La de Nombela, con 330 escudos. 
La plaza de auxiliar de la Escuela pl'áctica de la Normal, con 325 

escuLlos. 
!lE l'i1:'lAS. La de la Estrella, con 220 escudos. 
Se advierte para conocimiento de los inseresados, que las Escuelas 

de 0eaña están solicitadas, y ya ha finalizado el término del Gonclll'so; 
por lo que, en el caso de que se hagan los nombramientos antes -de 
verificarse las oposiciones, se proveerán las Escuelas que queda,'cn pOI' 
sus resultas " así como las que vacarpn por cualquiera otra causa hasta 
el dia en que pl'Íncipien los ejercicios, los cuales se arreglarán al pro
grama publicado de Real órden en 3 de Febrero de 1855. 

Toledo 10 de Junio de 1866.-·EI Gobernador, Presidente, Ge· 
naro Alas.-EI Secretario, Gregorio Mal'tin . 

• 
UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plaza! de !'faestl'os y JJfaestraspor concltrso extraordinario tí 
oposicion. 

Conforme tí. la Real órden de 10 de Agosto de 1858 han de pro
veerse por C01ICttl'SO extraordinario en los Maestros y Maestrascom
prendidos en ei art. 7. 0 de la misma, y á falta de estos por opo.~i
cíon las Escuelas vacantes en los pueblos siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Cuenca. La,Escuela de párvulos de Huete, dotada 
con el sueldo anual de 550 escudos.-La Escuela de Tarancon. do
tada con el sueldo anual de 440' escudos.-La' de VilIanueva de 
la Jam, del patronato de los Sres. Clemente Arostegui, cona30. 

Provil/cia dcSegovia. La Escuela de párvulos de Carbonero el 
Mayor, de nueva creacion , dotada con el sueldo anual de 370 es
cudos. 

Provillcia de Toledo. Las dos Escuelas de Ocaña, dotadas con 
el sueldo anual de 440 escudos cada una. 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Beal. ,La plaza de Auxiliar. de la ~scueln. 
elemental de Valdepefias y la Escuela de Villamayor de Santiago, 
dotadas con el sueldo anual de 220 escudos cada una. 
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Provincia de Cuenca. ta Escuela deSán Clemente, dotada: Con 
el sueldo anual de 293 escudos 400 milésimas.-La de Cañete, con 
el de 220. 

Plazas de Maestros !/ Maestras por concurso. 

Las de una y otra clase que resultan vacantes son las siguien
tes ; entre otras muchas de menor dotacion. 

ESCUELAS IIE i'iIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. L-1S Escuelas de San Lorenzo y Vi
llar del Pozo, dotadas con el sueldo anual de 250 escudos c~d:t 
una.-Las plazas de Auxiliar de la superior de Alcázar, Daimiel, 
Herencia, y elemental de Valdepeilas, con el de 220. 

Provincia de Cuenca. Las Escuelas de Almodóvar del Pinar, 
Casas (le Fernando Alonso, Fuentelespino de Moya y Talayuelas, 
dotadas con el suelelo anual de 250 escudos cada una. 

Provincia de Guadalajara. La plaza de Auxiliar de la Escuela 
práctica en la Normal de Maestros de la de Guadalajara, dotada 
con el sueldo anual de 270 escudos. 

Provincia de Madrid. La Escuela' de San Agustin, dotada con 
el sueldo anual de 250 escudos. 

Provincia de Toledo. La Escuela de Arcicollar, dotada con el 
sueldo anual de 125 escudOS.-Las de Casar de TI11avera y Oreja, 
con el de 11O.-Las de Buenas-Bodas, Mina, Palomeq ue y Ventas 
de San Julian, con el de tOO.-Lade San Pedro de la Mata, con 
el de 80. 

ESCUELAS !lE NIÑAS. 

Provincia de Toledo. Las Escuelas de Casasbuénas, Pelahustan 
y Robledo del Mazo, dotadas con el sueldo anual de 166 escudos 
700 milésimas cada una. 

• 
NOTA DE LAS ESCUELAS PARTICULARES QUE EXISTEN EN LOS 

PUEBLOS DE LA PROVINCIA. 

(Conclusion.) 

DIl}~'~AS. 
PARTIDO. PUEBLO. 

(Ol'gaz ....•.•••...• 

t

MOl'a •.•.....•... , 

O 
Idem ............ . 

I'gaz ..... ' Id em .........•... 
Idem, ............ . 
Sonseca ••• '.' •••••• 

Nomllres de los que la~ sirven. 

Doña Genara Sanchez Rojo. 
HomllulJa Carretel'O. 
Encamacion Gallego. 
Fernanda de Mora Granados. 
Pascuala Fdez. Cañaveral. 
M" Cecilia Guijarl'O y Clal'ós. 
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PARTIDO. PUEBLO. Nombres tle 103 que las ~irYen. , ¡ Quintanar.. . • • • • • •• Doña Petra Sanchez lIIescas. 

Quintanar. •• Idem............. Ana Mal'tinez Muñoz. 
Idem ....... ~ . . . • • < Francisca Sierra. 
Talavera ...... ' .. , • Ascension Gomez de la Maza. 

/ . 
Idem • • • • . ...... , • I1defonsa Rodríguez. 
Idem .....•...• ' • • Nicolasa Sanchez. 
Idem . • . . • . • • • • • • • Juana Blanco y Gal'cia. 

T l Idem •.•..•.•. ' . • • Quintina Moreno. a avera •.•. 
Idem ••••..•... ' . • Juana Zeslafe y Mendoza. 
Idern . . . • . . . . .• • . • Eacarnacion Moreno. 
Idem • • • • • • • • . . .• • Catalina Gutierrez. 
Idem ............ . 
Real de San Vicente .. 

,Toledo .......•.... 
Idem ...........•• 
Idem .•........... 
Idem .. , ...•....... 
Idem •............ 
[dem ..•...••..... 

Toledo.. • • •• Idom ............ . 
Idem .. : ..•.....•. 
Idem ............ . 
Idem ............ . 
Idern .......... ; .• 
Idem ...........•. 
Idem ....... : ••... 
Puebla de Montalban. 

F¡'ancisca Rues y Diaz. 
Maria de Loreto Moreno. 
Petra Sanchez. 
Gregoria Alcubilla. 
Raimunda Vida!. 
Micaela Gomez y Valencia. 
María Roddgnez. 
Camila Delgado. 
Sabina Corlecero. 
Jesnsa Lopez Fando. 
Eulogia. Toledo y Alonso. 
Romana Garcia Navidad. 
Ramona Martín de Vidales. 
Dominga Barrio-Canal. 
Valentina Martin y Sanchez. 
Marta García MOI'eno. 

Fuensalida. • . . . . . . . Benita Rico. 

T .. Portillo ..• , .. , . • • • . Camila Pe¡'ez. 
ornjos.. •• . ' F . L L Camarena . . . . . • . • . . ranClsca opez ozoya, 

Escaloriilla . . . . . . . . . Fernatida Alía y Sanz. 
TOl'l'ijos . . . • . . . . . . . Andrea Sanchez. 

Nofa. Hogamos á los Profesores de ambos sexos de la provincia, 
que si notaren que falla en esta r.elacion alguna Escuela particular que 
exista en sus respectivos pueblos y de que tengan segura noticia, se sir
van hacerlo presente á esta Redaccion. 
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DUDAS. 
Aunque ya hemos dado á un Maestro por medio de carta 

particular la siguiente solllciou, creemos oportuilopublicarla, 
por si, como es muy probable. pudieran ocul'l'il' iguales du
das <i, alguno de nuestros suscritores. 

La cantidad que resulta en porler de V., comQ existencias 
del material de alios anteriores, debió devolverla al fondo 
illunicipal, prévio el oportuno resguardo, al terminal' el ejer
cicio del presupuesto ó presupuestos de que proceda; porque 
despues su inyersion no puede tener validez legal, y por lo 
tanto no es admisible su .i ustificacion en cuentas ,á no SOl' 

que, atendiendo á razones de utilidad parala ensclianza, hu
biera pasado dicha cantidacL como resultas al presupuesto vi
gente y obtenido la aprobacion de la antoridad provincial. 

Para que no aparezca incompleto el inventario de su Es
cuela, en razon á que, como V. dice, no pueJe tener hecha 
ia total inversion de fOl}dos al tiempo de presentarle á la Junta 
~ocal, acompañando al presupuesto para el próximo aüo eco
nómico, segun lo ordenado Eor la provincial en su circular 
de 22 de Mayo último, creemos conveniente que debiera ex
presar á continuacion de dicho inventario, y con la precisa 
claridad, todo aquello que no haya adquirido con arl:eglo al 
presupuesto aprobalo, con el epígrafe de "Objetos autoriza
dos y no adquiridos por falta de fondos,» cuidan,do de hacer 
la inversion antes de terminar el ejercicio de ampliacion, como 
en la precitacla circular se previene. 

----... -- ----
ADVERTENCIA .. 

La Adm'¡n'¡strac'¡on de esta Revista 1'ue.r¡a á los J)OCO.l' 

Sres. SuscTitores qllC no kan tenido o}Jortunülad de satis
faceT la suscTicüm del sefl'uudo tTirnestre,. se sirvan apro
vec7taT la que se les presenta con ?notivo de la qu-intct pa?Y¿ 
'realiza,do. La 1nisma. súplica; !tacemos á los qlle deban 're
novar/' la sltsc1'icivn. 

Administrador yc'¡¡¡or responsable ,D. SEVERI~NO LOPEZ FANDO .. 

TOLEDO, 1866.-Imprenta~y librería deFANDO EHI.TO, 
calle del Comercio, ?zúm. 31. 


